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PRESENTA PAQUETE DE REFORMAS

Ejecutivodelinea
nuevorostrodel
Estado mexicano

ENTRE LAS 20 INICIATIVAS enviadas por el Presidente al

Congreso destacan cambios la estructura del Poder Judicial

el Legislativo, así como la desaparición de siete autónomos

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

Con propuestas para reducir
los poderes Legislativo Ju-
dicial: desaparecer siete or

ganos autónomos sustituir
todos los ministros de la Cor-
te. magistrados consejeros
electorales: sumar la Guardia
Nacional la Secretaría de la
Defensa Nacional: regresar
la CFE su carácter paraesta-
tal, reactivar el ferrocarril
de pasajeros, el Presidente
busca modificar la estructura
del Estado Mexicano.

Ayer, el jefe del Ejecutivo
federal presentó envió la
Cámara de Diputados 20 ini-

ciativas. De éstas. seis se re-

fieren modificaciones la

configuración de dos de los
Poderes de la Unión

En el caso del Poder Judi-
cial. como Excélsior informó
desde el sábado, el man-

datario plantea disminuir el
número de ministros de la

Suprema Corte de Justicia
de 11 nueve: desaparecer
el Consejo de la Judicatura
sustituirlo por el Tribunal de

Disciplina Judicial, además
de eliminar el haber de reti-

ro, entre otras propuestas.
Para el Poder Legislativo

proyecta la eliminación de
los llamados plurinomina-
les que el Senado se inte-

gre por sólo 64 legisladores,
mientras que las curules en

la Cámara de Diputados se

reducirían 300.
Además, el mandatario

propone la eliminación de la
Comisión Federal de Com-
petencia Económica (Cofe-

el Instituto Federal de

Telecomunicaciones (IFT), el
Coneval. el Inai la Comisión
Nacional de Hidrocarburos,

la Comisión Reguladora de

Energía el Mejoredu.

PRIMERA PÁGINAS
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PROPUESTAS

Estas son las 20 iniciativas de reforma laConstitución que elPresidente de la

República envió ayer ala Cámara deDiputados:

1. Reconocer pueblos ind ígenas 12. Revertir las leyes de pensiones
afromexicanos como sujetos de de1997 2007

derecho público 13.Garantizar los mexicanosel

2. Reafirmar el derecho pensión derecho al trabajo educación
de adultosmayores parapersonas 14. Jornal segure justo y
con discapacidad permanente para campesinos que
3. Otorgar becas atodos los siembren árboles

estudiantes de familias pobres 15. Regreso de los trenes de

4. Garantizar atención médica gratis. pasajeros, garantizar el acceso

5. Que los trabajadores sean dueños internet fortalecerla CFE
de susviviendas 16. Reformaelectoral con reducción

6.Prohibir elmaltrato animal de gastosde campaña, eliminación
7. Prohibirel maíz transgénico, el deplurinominales elección
fracking minería cielo abierto mediante voto de consejerosy
8. Hacer respetar el uso doméstico magistrados
de concesiones deagua 17. Elección de jueces, magistradosy
9. Prohibir comercio de ministros mediante voto popular
vapeadores drogasquímicas 18. Adscripciónde la Guardia

10. Que elaumento al salario mínimo Nacional la Sedena

sea mayor ala inflación anual, 19. Convertir la austeridad
11. Salario base para maestros de republicana enpolítica de Estado

educacion basica, policías, soldados, 20. Eliminar dependencia
médicos enfermeras. organismosautónomos onerosos

Foto: Reuters

En la presentación de las reformas. el Presidente López Obrador estuvo

acompañado de su esposa, la historiadora Beatriz Gutiérrez Müller

PRESENTA MODIFICACIONES PODERES
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QUIERENUEVA
ESTRUCTURA
PARAMEXICO

Confirma busca
elección popular de
jueces magistrados;
propone eliminar

los legisladores
plurinominales, que
Guardia pase la Sedena

regresar la CFE
como paraestatal

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

leticia.robles@gimm.com.mu

Presidente de la Repú-
blica envió la Cámara
de Diputados reformas
constitucionales para
modificar la estructu-

ra del Estado mexicano,
al reducir los poderes
Legislativo Judicial,

desaparecer siete órganos
autónomos: sustituir to-
dos los ministros de la Corte,
los magistrados consejeros
electorales: sumar la Guardia
Nacional al Ejército; regresar

la CFE su carácter paraes-
tatal reactivar el ferrocarril
de pasajeros.

De igual manera, porpri-
mera vez fija cuál será el sa-

lario máximo que se puede
teneren elsector público pues
establece que nadie puede ga-
narmásqueel Presidente de la

República, cuya remuneración
sumará los ingresosque recibe
en efectivo en especie que
no puede ser mayor 73.04
veces la Unidad de Medica
Actualización Anual: es decir,

pesosanuales. de acuerdo con

la UMAanualactual. lo quei
plica un ingreso máximo men-

sual de 241 mil 618 pesos.
Después de presentarlas

en una ceremonia realizada
en Palacio Nacional, el Pre-
sidente de la República envió

la Cámara de Diputados 20

iniciativas, 18 de ellas referen-
tes reformas constituciona
les dos de reformas leyes;
seis de las 20 propuestas se

refieren cambios en la es-

tructura de dos de los poderes
de la Unión.

Como Excélsior lo infor-
mó el sábado, el Presiden-
te busca reducir la Suprema
Corte de Justicia de la Nación,

nueve

Pleno; desaparecer las comi-
siones, así como el Consejo
de la Judicatura, el cual será
sustituido por el Tribunal de

Disciplina Judicial; elimina
el haber de retiro: prohibe la

suspensión de la norma im-

por

constitucionales por accio-

nes de inconstitucionalidad
Aunque originalmente, el

Presidente planteó que los
ministros de la Corte actua-
les deberáncausar bajael de

septiembre del 2025, junto con

la desaparición del Consejo de
la Judicatura: los magistrados
de Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF) deberán
irse el de octubre del 2025,
como lo informó el sábado
este diario.en la iniciativa ofi-
cial queentrego anoche ya no

incluyó las fechas.

ADIÓS LOS PLURIS
Para el caso del Poder Le-

gislativo, el Presidente de la

República incluye su modi-
ficación en la iniciativa de
reforma electoral, en la que
establece que el Senado se

ac-

tuales 64 senadores como

los que tuvo hasta la LV Le-

gislatura, que trabajó de 1991
1994 mientras que la Cá-

mara de Diputados se reduce

de 500 a300 legisladores.
diferencia de la reforma

electoral que propuso hace
dos años, donde los legisla-
dores federales tenían que
ser electos por representa-
ción proporcional, en esta

nueva propuesta plantea que
los 64 senadoresy los 300
putados sean de mayoría re-

lativa, es decir, todos entren

por la decisión directa de los

ciudadanos, por lo que eli-
mina los llamados plurino-
minales en ambas cámaras

los senadores de primera
minoría.

Los nuevos consejeros
electorales serán siete, ya no

11 como son actualmente; ya
no durarán en sus puestos
nueve años, sino seisaños

Incluyó en la propuesta de
reforma electoral que los ac

tuales consejeros del INE de-
berán irse el de septiembre
del 2025, para dar paso los
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nuevos que
grarán el Instituto Nacional de
Elecciones y Consultas: en esta

propuesta sí incluyó que los
magistrados de Sala Superior
del TEPIF deberán causarbaja
el deoctubredel próximoaño.

Las propuestas plantean
que los jueces, magistrados de

circuito y ministros de la SCIN:
los magistrados electorales de
Sala Superior de Salas Re-

gionales, así como los con-

sejeros electorales deberán
ser electos por el pueblo, con

mecanismos similares en que
el Senado. laCámara de Dipu-
tados los congresos estatales
convocan las elecciones, de
acuerdo al cargo de que se tra-

te: el INEC organiza la elección
TEPJFcalifica la elección.

EXTINCIÓN DE

AUTÓNOMOS
En cuanto la disminución
de los órganos autónomos,
creados en los últimos 30
años. desde que el PRI dejó
de tener la hegemonía po-
lítica en el Congreso de la
Unión, el Presidente propo-
ne que la desaparición de la
Comisión Federal de Com-
petencia Económica (Cofe-
ce), cuyas funciones serán
realizadas por la Secretaría
de Economía del Instituto

Federal de Telecomunica-
ciones (IFT). cuyas tareas las
realizará la Secretaría de In-
fraestructura. Comunicacio-
nesyTransportes (SICT).

Ambas instituciones exis-
ten desde el arranque de este

siglo, pero fueron fortalecidas
durante el gobierno de Enri-

que Peña Nieto, como pro-
ducto del llamado Pacto por
México, para darlesautonomía

plena quitarles la influencia
política decisiones técnicas;
además, son parte indispen-
sable de losacuerdos interna-
cionales comerciales que ha
firmado México en la última
década, incluidoelTMEC.

Las actividades que rea-

liza el Coneval serán de-
sarrolladas por el Inegi;
desaparecerá el Instituto
Nacional de Transparencia,
Acceso la Información
Protección de Datos Perso-
nales (Inai), cuyas activida-
des las desarrollarán cada
una de los poderes de la
Unión, los órganos autóno-

mos correspondientes en

materia de protección de da-
tos personales el responsable
seráel Poder Ejecutivo.

La Comisión Nacional de
Hidrocarburos la Comi-
sión reguladora de Energía

esaparecen para que sus ta-

reas las realice laSecretaría de

Energía el Sistema Nacional
de Mejora Continua de la Edu-
cación saparece para sus

funciones las absorba la Secre-
taría de Educación Pública; es

decir, en ambos casos, las se-

cretarías de Estado serán las

quese evalúeny regulen.
LOS TRENES

Como ya lo había anuncia-
do hace unas semanas, el

Presidente de la República
propuso la Cámara de Di-

putados una reforma consti-
tucional para que el gobierno
pueda utilizar los 18 mil ki-
lómetros de vías férreas que
hoy se usan para transportar
mercancías, para que vuel-
van usarse por pasajeros.

Estado mexicano reto-

ma el derecho de utilizar las
vías ferroviarias para prestar
el servicio de transporte de

pasajeros. Para ello, el Eje-
cutivo podrá otorgar asigna-
ciones empresas públicas

concesiones particulares
Los particulares que

cuentencon concesionespara
prestar el servicio de trans-

porte ferroviario de carga po-
drán obtener concesionespara
prestarel servicio de transpor-
te ferroviario de pasajeros. En

cualquier caso, se dará prefe-
rencia al servicio de transpor-
te ferroviario de pasajeros, en

términos de lo que determine
legislación aplicable", dice el

Ejecutivo.
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LAS
IMPORTANTES

Éstas son algunas
iniciativas que el

Presidente quiere
Proscribir el maíz Prohibir Que el alza

que el Congreso transgénico comercio de los salarios
de la Unión fracking, así como vapeadores mínimos sea

discuta. la minería cielo drogas químicas conforme la
abierto. como fentanilo. inflación.

CFE

Se propone Se utilizarán Se le
revertir las leyes para trenes de devolverá la

pensiones pasajeros los 18 CFE su valor
como las de mil km de vías de empresa
1997 2007. férreas. pública.

Fin los Jueces, Que la Guardia Eliminar los

diputados magistrados Nacional pase órganos
senadores ministros la adscripción autónomos del

plurinominales electos por el de la Defensa Estado
en el Congreso. pueblo. Nacional. mexicano.

Si por nuestros errores, los

reaccionarios logran regresar
al poder, que sea mucho lo

que tengan que echar atrás."

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ
OBRADOR
PRESIDENTE DE MEXICO

Se fortalecerá la democracia

participativa con la

reducción del 40 al 30% de

participantes en consultas

populares."
ANDRÉS MANUEL
LOPEZ OBRADOR
PRESIDENTE DE MÉXICO
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